
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para 

que objetara la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 

actora, y guardó silencio. Hábiles los días 4, 5 y 6 de octubre de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, 25 de octubre de 2022 

 

 

 

YESENIA JURADO GARCIA  

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá Quindío, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós  
Rdo. N° 631304003002-2019-00252-00 

Sustanciación 462 
 
 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por 
el apoderado judicial de la parte actora, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por promovido 
por BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra del señor ALEJANDRINO SILVA 
ACEVEDO, y la misma se ajusta a la realidad procesal, el Juzgado le 
imparte su aprobación. (Numeral 4° artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
 
En firme el presente auto, se ordena hacer entrega a la parte actora de los 
títulos judiciales que se encuentren constituidos para este proceso o que 
posteriormente llegaren a constituirse. 
 
De otro lado y en atención a la manifestación efectuada por el curador ad-
litem, mediante memorial obrante en la casilla 37 del expediente digital; se 
le hace saber al memorialista, que, una vez verificados la relación de los 
correos remitidos por el despacho, se pudo constatar, que el día 3 de 
agosto del corriente año, se le compartió el expediente digital (ver casilla 
41 expediente digital), sin que se verifique dentro del mismo expediente, 
que el citado profesional del derecho hubiere hecho manifestación alguna, 
ni propuesto excepciones de ninguna índole al interior del presente 
proceso, en su calidad de Curador Ad-litem del demandado.        
 
NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

Proyectó: dga 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 172 

DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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